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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000361 -2026/GOB„ REGn TUMBES-GGR

Tumbes, JUL 2026
VISTO:

072-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-MAFB,INFORME NoEI
recepcionado ei día 24 de abril del 2026, ei INFORME TÉCNICO NO 052.
2026/QOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-HHRS, de fecha 24 de abril del 2026, ei

INFORME NO 276-2026/GOB.REGoTUMBES.GCR-OFREGERD-ERCC, de fecha 24 de abril
del 2026, ei INFORME NO 468-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de fecha
19 de mayo del 2026, ei MEMORANDO NO 722-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR,
de fecha 20 de mayo del 2026, la CARTA NO 168-2026/GOB.REG.TUMBEsGGR-OR.A-
OLSA„P, de fecha 27 de mayo del 2026, la CARTA 026-2026/CONSGRLSDCCJ,
notificado al Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 27 de mayo del 2026,
el INFORME NO 453-2026/GOB.REG,TUMBES-GGR-ORA-OLSA, de fecha 28 de mayo del
2026, ei ACTA DE INICIO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUEV,SECTOR PUERTO DL CURA,
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTODE TUMBES" de
fecha 30 de mayo del 2026, ei INFORME
SGSP„SG, de fecha 30 de junio del 2026, ei MEMORANDO NO 1144-
2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 30 de junio del 2026, la

CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, NOTA 0000003275, de fecha de
aprobación02 de julio del 2026, ei INFORMETócrqco NO 033-2026/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 06 de julio del 2026, el INFORME N0601-

26/GOBoREG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 08 de julio del 2026, ei MEMORANDO NO

942-2026/GOB.REGoTUMBES-GR-CGR, de fecha 08 de julio del 2026; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Politica del
Perú, modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y
29981, los Gobiernoe Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, con INFORME Tócmco NO 033-2026/QOB.REG.TUMBES-QCR-ORA-OLVSA
de fecha 06 de julio del 2026, el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió
a la Jefa de la Oficina Regional de Administración, el INFORME TECNICO de

REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO copapvrrrrvo POR LA
CAUSAL DE SITUAc10N DE EMERGENCIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERxnc10
DE INTERvmrc10N INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD
DENOMINADA "LIMPIEZA V DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES",
asimismo, RECOMENDÓ aprobar la Regularización del Procedimiento de Selección No

Competitivo por causal de "SITUACIÓN DE EMERGENCIA", a1 haberse acreditado ei
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cumplimiento de los presupuestos técnicos y legales establecidos en la Ley NO 32069 y su
Reglamento.

Que, con proveído de fecha 07 de julio del 2026, la Oficina Regional de Administración
remitió a la Gerencia General Regional el expediente administrativo para las acciones que
correspondan.

Que, a través del proveído de fecha 07 de julio del 2026, la Gerencia General Regional
remitió el expediente administrativo a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la

emisión de la opinión legal.

RESPECTO A LA coMPETENc1A DE LA AUTORIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
GERENCIA GENERALREGIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS PRocEDIMIENTos
DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS EN DE REGULARIZACIÓN.

Que, el Artículo 25, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO

32069, respecto a las Entidades contratantes, establece 10 siguiente:

b) Autoridad de ta gestión administrativa: es la más alta autoridad de la

gestión administrativa de cada entidad contratante. Es responsable de la aprobación,
automación y supervisión de tos procesos de contratación de bienes, servicios U obras,
con excepción de aquellas reservadas al titular de la entidad, En et caso de los
ministerios, es Za secretaría general; en Zog gobiernos regionales, Za gerencia
general regionat,• en los gobiernos locales, la gerencia municipal; en los organismos
públicos y en las empresas del Estado, la gerencia general; en los programas y
proyectos, el director ejecutivo; U, en las demás entidades contratantes, quien ejerce la

máxima autoridad administrativa. En el caso de los órganos desconcentrados aquellas
organizaciones a las que se hace referencia en tos literales k) y l) del párrafo 3.2 del
artículo 3 de la presente ley, es el titular de la entidad (...)".

Que, el artículo 102, numeral 102.2 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, en relación
a la aprobaciónde los procedimientosde selección no competitivos, establece 10 siguiente:

"(...) 102.2, EI titular de la entidad aprueba la contratación mediante procedimientos
no competitivos en las siguientes causales: b), c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55
de la Ley

Que, mediante OPINIÓN NO D000062w2025/OECE-DT'Ñ, de fecha 02 de diciembre del
2025, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Especializado para las Contrataciones
Públicas Eficientes concluyó 10 siguiente:
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De una lectura conjunta de los artículos 25 y 55 de la Ley, y del artículo 102 del

Reglamento, el mular de la entidad puede delegar la facultad de aprobar las
contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo de los supuestos
b), c) y k) del artículo 55.1 de ta Leu. Ni ta Ley ni el Reglamento han establecido alguna
restricción para que el Titular pueda delegar esta facultad en la AGA o en otra
dependencia de la Entidad

Que, en virtud a 10 determinado anteriormente, mediante RESOLUCIÓN ATECUTIVA
REGIONAL 000217-2026/GOB,REG.TUMBES-GR, de fecha 09 de abril del 2026, la

Gobernadora Regional de Tumbes (Titular de la Entidad), DELEGÓ las FACULTADES a la

GERENCIA GENERAL REGIONAL, para la APROBACIÓN de las CONTRATACIONES
MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN ÑO COMPETITIVOS de competencia del

Titular de la Entidad (Gobernador Regional de Tumbes), establecidos en los supuestos b), c)

y k) del artículo 55, numeral 55.1 de la Ley General de Contrataciones Públicas Ley NO

32069, de conformidad a los fundamentos fácticos y jurídicos establecidos en la parte
considerativa de la presente resolución.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL

Que, a través del DECRETO SUPREMO 005-2026-PCM, se Declaró ei Estado de
Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Áncash, Ica,
La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados

en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante
intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la

ejecución de medidas y aççiones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del
Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

Posteriormente, mediante ei DECRETO SUPREMO No 019-2026-PCM, se declaró ei
Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, CQjamarca, Huancavelica, Huánuco,
Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín,
Tacna, Tumbes y Ucayali, que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del
presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales,
por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de
excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de
respuesta y rehabilitación que correspondan,

En ei mismo contexto, mediante el DECRETO SUPREMO 025-2026-PCM, se
declaró el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa, Cajamarca, Ica, Junín, La Libertad.
Lambayeque, Lima, Madre de Dios, Piura, Puno, San Martín y Tumbes, que se encuentran
detallados en el Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo, por peligro inminente
intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la
ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del
Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan,
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Mediante ei DECRETO SUPREMO NO 039-2026-PCM, se prorrogó ei Estado de,

Emergencia en algunos distritos de varias provincias de los departamentos de Áncash, Icaz
La Libertad, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados

en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por Peligro inminente ante
intensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo NP 005-2026-
PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 20 de marzo de 2026, con
la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y
rehabilitación que correspondan.

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 074-2026-PCM, se PRORROGA EL
ESTADO DE EMERGENCIA ALGUNOS DISTRITOS DE VARIAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH, ICA, LA LIBERTAD, LAMBAYEQUE, LIMA, MOQUEGUA,
PIURA Y TUMBES, POR PELIGRO INMINENTE ANTE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual se determinó en el Artículo Primero: CProrrogar ei Estado de
Eme encia en az nos distritos de varias rovtnctas de Zos de artamento de
ncash, Zca, La Libertad* Lambaueque, Lima, Moquegua, Rura Tumbee, que se
encuentran detallados en ei Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo,
por peZtqro inminente ante intensas precipitacionespluviales. declaradomediante ez
Decreto Su remo NO 005-2026-PCM rorro ado or ei Decreto Su remo NO 039-2026-
PCM, por ei término de sesenta (60) días calendario. partir del 19 de mago de 2026,
con Za naUdad de continuar on Za e ecuctó de medidas acciones de exc ctón
inmediatas g necesarias, de reducción det Muy Atto Riesgo existente, así como de
respuesta g rehabilitación que correspondan".

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que
el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley NO

32069, respecto a las Contrataciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo,
establece 10 siguiente:

4(...) Artículo 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de selección no
competitivo

55. L Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen tas contrataciones públicas,
las entidades contratantes se encuentran facultadas para contratar directamente; en
los siguientes supuestos:

b) Ante ta ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación de
em encia

Que; el artículo 100, literal b) del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas, respecto a los Procedimientos de selección no competitivo por la causal de
situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condiciones generales
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La entidad contratante puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se
configure alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las

condiciones que a continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen las condiciones U el procedimiento
establecido en el artículo 289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo 102

Que, el artículo 102, numeral 102.3 y 102.6, del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, en relación a la aprobación de procedimientos de selección no
competitivos, establece 10 siguiente:

1023. La resolución que apruebe el procedimiento de selección no competitivo
requiere obligatoriamente de los informes técnico y legal respecto de la necesidad de la

contratación y la procedenciadel supuesto respectivo. EI informe técnico es emitido por
la DEC.

102.6. Se encuentra prohibida ta aprobación de procedimientos de selección no
competitivos en vía de regularización, a exce ctónde su uesto revisto en el Uteral
b det nu erat 55.1 del artículo 55 e ta Le

RESPECTO AL SUPUESTO QUE CONSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artículó 40, numeral 40.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones
Públicas, respecto a las Contrataciones para la prevención o atención de situaciones de
emergencia, ha establecido que los siguientes supuestos constituyen una situación de
emergencia:

) 40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en las definiciones de emergencia o desastre
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)O

Que, bajo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea ei SISTEMA NACIONAL
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), corno un sistema
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de
identificar los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación
de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efecto» así como, la preparación y respuesta
ante situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento de principios,
lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres,

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664,
modificado por el Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos regionales y Gobiernos
Locales, establece 10 siguiente:
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6(...) 14.1 LOS gobiernos regionales y gobiernos locales, corno integrantes dei Sinagerd,

formulan» aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan,

fiscalizan y ejecútan los procesos de Estimación, Prevención g Reducción det Riesgo
de Desastres, así como de Preparación, Respuesta, Rehabilitación y
Reconstrucción, en eI ámbito de su competencia, en el marco de la Política Nacional de
Gestión del Riesgo de DesastresU los lineamientos del ente rector, en concordancia con
10 establecido por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores regionales y los alcaldes son las máximas autoridades
responsables de los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de sus
respectivos ámbitos de competencia. Los gobiernos regionales U gobiernos locales son
los principales ejecutores de tas acciones de Gestión del Riesgo de Desastres,

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos locales constituyen grupos de trabajopara la

Gestión del Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los niveles directivos
superiores y presididos por la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función
es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la adecuada armonización
de los procesos de ordenamiento del territorio y su articulación con la Política Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastresy sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los responsables directos de
incorporar los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del
desarrollo, en el ámbito de su competencia político administrativa, con el apoyo de las

demás entidades públicas y con la participación del sector privado. Los gobiernos
regionales y gobiernos locales ponen especial atención en el riesgo existente y, por tanto,

en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante DECRETOSUPREMO NO

048-2011-PCM, define a la emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre ta vida, el patrimonio y ei medio ambiente
ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción humana
que altera él normal desenvolvimientode las actividades de la zona afectada

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO

29664, respecto a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

, ) b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional; Comprende aquellos niveles de
impacto de desastres, que superan ta capacidad de respuesta regional y sustentan la

Declaratoria de Estado de Emergencia. En este caso, interviene el GobiemoNacional con
los recursos nacionales disponibles y la coordinación del INDECI
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Que, mediante INFORME
MAFB, recepcionado el día 24 de abril del 2026, el Coordinador del Programa Presupuestal
NO 0068 "REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR
DESASTRES", concluyó y recomendó 10 siguiente:

coavcwsroros

La intervención propuesta es técnicamente necesaria y prioritaria, debido al alto

nivel de colmatación en el Lateral ae Dren Lueu, el cual limita su capacidad
hidráulica y eleva el riesgo de desbordes e inundaciones.
La intervención propuesta es necesaria U urgente en el marco de la prevención
de desastres
La finalidad de la intervención se encuentra alineada con la Actividad 5006144
del PP 0068, contribuyendo a la reducción del riesgo.

RECOMENDACIONES

Gestionar la programaciónpresupuestalde la intervención dentro del Programa
Presupuestal0068,

e/ Aprobar la finalidad de la intervención para su ejecución inmediata.
v" Registrar la actividad en la cadena funcional programática correspondiente al

PP 0068-Actividad 5006144.

Que, con INFORME Tócwzco NO 052-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD„
HHRS, de fecha 24 de abril del 2026, el Especialista en Gestión del Riesgo de Desastres,
manifestó al Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres que, como
resultado de la reunión con el equipo técnico de la Unidad Ejecutora del GORE TUMBES, ha
determinado que la intervención denominada: "LIMPIEZA V DESCOLMATACIÓN DEL
LATERAL DEL DREN LUEY, SECTOR PÚERTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA DE TtTMBEs, DEPARTAMENTODE TUMBES", corresponde a una Actividad

asimismo se ha identificado a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico
como el área con funciones para la ejecución y demás acciones administrativas de la materia
de la actividad de emergencia.

Que, a través del INFORME 276-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-OFREGERD-
ERCC, de fecha 24 de abril del 2026, el Jefe de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de
Desastres remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico los informes de evaluación
de la propuesta de intervención denominada: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL
LATERAL DL DREN LUEV, sE(2T0R PÚERTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES,
PRovmc1A DE TUMBES, DEPARTAMENTODE TUMBES",

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREP TORtAB.

RESPECTO AL UBRIMEÑT0
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Que, el artículo 46, numeral 46.1, 46.2, 46.3 y 46,4, respecto a la elaboración dei
requerimiento, de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10

siguiente:

46.1. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación, y es realizado por la

entidad contratante en el marco de la PMBSO y a tas etapas de formulación y
programaciónpresupuestarias correspondientes, considerando el principio de valor por
dinero. EI área usuaria o área técnica estratégica, según corresponda, determina el

requerimiento en coordinación con la dependencia encargada de las contrataciones, en
el cual se identifican ta finalidadpública y los objetivos de la contratación.

46.2. Las entidades contratantes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo
de vida de los bienes, servicios y obras, los cuales se orientan a prevenir o atender una
necesidad, o a afrontar un problema relevante para eI cumplimiento de los fines
públicos.

46.3. EI requerimiento permite el acceso de los proveedores al proceso de contratación

en condiciones de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar ei proceso de
contratación a un determinadoproveedor.

46,4. Et requerimiento se formula de manera clara y objetiva, V debe expresarel bien,
servicio u obra a contratar, preferentemente, en función a su desempeño y
funcionalidad. EI requerimiento de bienes se plasma en especificaciones técnicas; eI de
servicios, en términos de referencia; y el de obras, en el expediente técnico de obra o en
los objetivos funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En los documentos
integrantes del expediente de contratación, según corresponda, se aplica expresamente
el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en
aquellos documentos que precisensu alcance

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General
de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto
al Áreausuaria, establece 10 siguiente:

"(e..) EI área usuaria es responsable, entre otras que establezca la Ley y elReglamento,
de las siguientesfunciones:

a) Formular adecuadamente su re uerimiento de bienes servicios u obras en
coordinación con Za DEC, e! cuat debe estar previsto en e! CMN

RESPECTO AL REQUERIMIENTO PRELIMINAR

Que, mediante INFORME rr 468-2026/GOB.REG.TUMBES-GCR-GRDE-SCSP-SG,
de fecha 19 de mayo del 2026, el Subgerente de Servicios Productivos remitió a1 Gerente
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Regional de Desarrollo Económico el requerimiento Preliminar de Intervención inmediata
mediante la actividad en el marco de emergencia; asimismo, concluyó que contando con el
registro de la Ficha de Peligro Inminente con código SINPAD NO 26599, así como con los

informes técnicos emitidos por los especialistas de la Oficina Regional de Gestión del Riesgo
de Desastres, mediante los cuales se ha identificado la afectación del Lateral del Dren Luey,
Sector Puerto el Cura, ubicado en el distrito de Tumbes, Provincia de Tumbes, departamento
de Tumbes, y en eI marco de la declaratoria de Estado de Emergencia establecida mediante
Decreto Supremo N. 0 005-2026-PCM y su prórroga mediante Decreto Supremo N. 0 039-
2026-PCM, se ha verificado la necesidad de ejecutar una intervención inmediata orientada
a restablecer la capacidad hidráulica, la estabilización de su cauce del Dren el Chivato y
reducir el riesgo de inundaciones en la zona.

Que, a través del MEMORANDO NO 722-2026/GOB.REGoTUMBES-GGR-QRDE-GR,
de fecha 20 de mayo del 2026, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa
de la Oficina Regional de Administración el requerimiento preliminar alcanzado por el Área
usuaria para la intervención inmediata mediante actividad en el marco de la emergencia
denominada "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LtTEY, SECTOR
PÚERTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO
DE TUMBES".

INv1TAc1óN Y ACEPTACIÓN AL PROVEEDOR.

Que, con CARTA No 168-2026/GOB.REG.TUMBES-GQR-ORA-OLSA-P, de fecha 27 de
mayo del 2026, el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares (DEPENDENCIA
ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES) INv1Tó a1 Proveedor CONSTRUcc10NE,s

GENERALES DCCJ S.A.C, con RUC; 20409306714, para ejecutar el servicio denominado
"LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUDY, SECTOR PÚERTO
EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", por la cuantía de S/ 389,521.55 (TRESCIENTOS OCHENTA Y MIL
QUINIENTOS vEIÑT1urgo CON 55/ 100 SOLES).

Que, a través de CARTA rr 026-2026/CONSGRLSDCCJ, notificado a1 Jefe de la Oficina
de Logística y Servicios Auxiliares el día 27 de mayo del 2026, eI representante Gerente
General de CONSTRUCCIONES GENERALES DCCJ S.A.C, remitió CARTA DE
ACEPTACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICio DENOMINADO "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUEY, SECTOR PÚERTO CURA,
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTODE TUMBES".

Que, con INFORME rr 453-2026/GOB.REQ.TUMBES-GCR-ORA-OLSA, de fecha 28
de mayo del 2026, el Jefe de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a1

Gerente Regional de Desarrollo Económico la ACEPTACIONpara la ejecución del Servicio
denominado: CCLIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUEY,
SECTOR PÚEÑTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PRov1Ñc1A DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", por la cuantía de S/ 389,521055 (TREsc1ENtros
OCHENTA Y NUEVE MIL Qü1NIENTos vEIÑT1tmo CON 55/100 SOLES).
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Que, ei d.ía 30 de mayo del 2026, se suscribió ei ACTA DE INE10 DE EJECUCIÓN DEL
SERVICIO DENOMINADO "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN
LUEY,SECTCR PUERTO CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTODE TUMBES", en ei cual se determinó que C'LA ENTIDAD" autoriza a
partir de dicha fecha el inicio de la ejecución del servicio.

RESPECTO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES.

Que, el artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación

a la Dependencia Encargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de las contrataciones: es la unidad de organización
responsable de proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y obras,

incluida la preparación de la estrategia de contratación, conducción y realización de los

procesos de contratación, desde que se presentael requerimiento hasta su culminación.
Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los casos que 10 ameriten, dadas sus
funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia
de Contratación establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategia de contratación

46,1. La estrategia de contratación es un proceso mediante el cual la DEC, con base en
el requerimiento, analiza y evalúa de manera integral las variables que influyen en el

proceso de contratación, en aplicación del principio de valorpor dinero, considerando la

información obtenida en la interacción con el mercado y aquella proporcionada por el

área usuaria. En la estrategia de contratación se analizan, evalúan y determinan las
siguientes variables, según corresponda:

b) Ei sustento parq la utilización de un procedimiento de selección no
competitivo, de corresponder

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DEL REQUERIMIENTO POR EL ÁREA USUARIA
EL CUAL JUSTIFICAN LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO corv1PETITIV0 POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, con INFORME NO 784-2026/QOB.REG.TUMBES-QGR-GRDE-SGSP-SG, de
fecha 30 de junio del 2026, eI Subgerente de Servicios Productivos remitió a1 Gerente
Regional de Desarrollo Económico la regularización del requerimiento; asimismo informó
expresamente 10 siguiente:
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En atención a la necesidad advertida y en virtud del estado de emergencia declarado
mediante DECRETO SUPREMO 005-2026-PCM y su prórroga mediante
DECRETO SUPREMO N. 039-2026-PCM, así como de los informes técnicos U la

Ficha de Peligro Inminente alcanzados por ta Oficina Regional de Gestión del Riesgo
de Desastres, esta Sede Regional, amparada en 10 dispuesto en los artículos 40 y 55
de la Ley Ñ.0 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, así como en el artículo
100 de su Reglamento aprobado mediante DECRETO SUPREMO N. 0 009-2025-EF,
procedió a realizar una contratación directa ba,jo ta causat de situación de
emergencia, conforrne al literal b) det numeral 551 de la citada Ley.

Ello, con la finalidad de prevenir y mitigar los efectos de la situación de peligro
inminente generada por la ocurrencia prevista de precipitaciones pluviales intensas

y posibles incrementos extraordinarios de caudal asociados a eventos climáticos
adversos, entre ellos el Fenómeno EI Niño Costero, los cuales podrían afectar las

actividades productivas de la población del distrito de Tumbes. Dicha situación de
riesgo se ve agravada por las condiciones actuales del Dren Luey, Sector Puerto el
Cura, cuya capacidad hidráulica se encuentra significativamente reducida debido a
una acumulación significativa de sedimentos, todos, arenas, material de arrastre,
maleza, vegetación invasiva, residuos sólidos U otros elementos obstructivos dentro
de ta caja hidráulica canal, condiciones que fueron intensificadas por ta temporada
de lluvias intensas del periodo 2025-2026.

En ese sentido, la existencia de un cauce con limitada capacidad de conducción
incrementa la vulnerabilidad del ámbito de intervención frente a futuros eventos
hidrometeorológicos, pudiendo generar la interrupción en el servicio de riego 10 que
generaría pérdidas económicas considerables en el sector agrícola. Además, el
deterioro progresivo de la infraestructura hidráulica podría dar lugar a costos de
rehabilitación mucho más elevados en ei futuro, 10 que aumentaría ta vulnerabüidad
del sistema ante cualquier nueva emergencia. Lo más alarmante es que la

colmataciónpodría generar escenarios de emergencia por inundación, afectando no
solo las tierras agrícolas sino también a Zas viviendas y otras estructuras cercanas
al canal. Por tal motivo, dicha situación habilitó legalmente a la Entidad a contratar
de manera directa, afin de ejecutar acciones inmediatas destinadas a reducirel nivel
de riesgo existente, recuperar la capacidad hidráulica y restablecer condiciones
mínimas de seguridad V operatividad.

ASIJ'ZSMO, el evento se encuentra comprendido dentro de la declaratoria de
emergencia establecida en el artículo 1 de tos citados Decretos Supremos, los cuales
disponen su declaratoria 'Por peligro inminente ante intensas precipitaciones
pluviales") en un contexto asociado a un posible evento de EI Niño Costero, conforme
a la información técnica proporcionada por el SENAMHI y el ENFEN, y validada por
la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres.

EN TAL SENTIDO, se concluye que la SITUACIÓNDE PELIGRO INMINENTE en ei
DREN EL CHIVATO, generó la necesidad de contratar de manera inmediata el
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servicio, el cual responde a prestactones estrictamente necesarias, orientadas tanto
a prevenir los efectos del evento próximo a producirse como a atender las

consecuencias ya evidenciadas, conformea la Ficha SINPAD NO 26599, los informes
técnicos elñitidos por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres U la

inspección técnica del área usuaria.

Que, mediante MEMORANDO No 1144-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR,
de fecha 30 de junio del 2026, el Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa
de la Oficina Regional de Administración, la regularización del requerimiento del Servicio
denominado "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUDY, SECTOR
PUERTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO
DE TUMBES".

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓNDE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, NOTA NO

0000003275, de fecha de aprobación 02 de julio del 2026, se estableció la disponibilidad

presupuestal por el monto ascendente a S/ 389,521055 (TRESCIENTOS OCHENTA Y
MIL QUINIENTOS vEINTIÜÑ0 CON 55/100 SOLES), correspondiente a la

contratación a través de un procedimiento de selección no competitivo para la ejecución del
Servicio denominado "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN
SECTOR PUERTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PRovn«c1A DE TUMBE,s,
DEPARTAMENTO DE TUMBES, siendo la fuente de financiamiento ei FONDO DE
COMPENSACIÓN REGIONAL-FONCOR.

INFORME TÉCNICO EMITIDO POR LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS
CONTRATACIONES (OFICINA DE LOGfSTICA V SERVICIOS AUXILIARES).

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares, como representante de la Dependencia Encargada de las

Contrataciones, emitió ei INFORME TóCÑ1co 033-2026/COB.REG.TUMBES-CCR-
ORA.OLYSA, de fecha 06 de julio el 2026, en el cual concluyó y recomendó 10 siguiente:

conrcrzszorws:

La situación de emergencia ha sido acreditada mediante la documentación
técnica del área usuaria, el registro fotográfico, la evaluación de campo y los
informes correspondientes, los cuales evidencian la colmataciónprogresiva y
el crecimiento de maleza en los márgenes y el cauce generan riesgo de
desborde e inundación de las áreas agrícolas colindantes, evidenciando la
necesidad de ejecutar trabajos inmediatos de limpieza y descolmataciónpara
recuperar la funcionalidad hidráulica del Dren,
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Desde el punto de vista técnico, se ha determinado que la afectación ha
reducido la capacidad hidráulica del Dren e impedido la correcta evacuación
de las aguas pluviales y cie escorrentía agrícola, incrementando el riesgo de
colmatación, desborde e inundación de las áreas agrícolas circundantes.

Se ha establecido la existencia de un nexo causal directo entre elfenómeno
hidrometeorológico, la acumulación de sedimentosfinos y gruesos arrastrados
por las lluvias, crecimiento de vegetación invasiva dentro del cauce, deterioro
de taludes y disposición inadecuada de residuos sólidos, 10 que produce la

reducción significativa de la capacidad de conducción hidráulica,provocando
represamientos de agua y elevan el riesgo de desborde o falla, poniendo en
peligro los medios de vida agrícolas, 10 cual sustenta la necesidad de ejecutar

una intervención inmediata.

Las prestaciones contratadas han sido delimitadas bajo el criterio de estricta
necesidad, orientadas exclusivamente a la ejecución de acciones de excepción,
inmediatasy necesarias, de reducción delMuy Alto Riesgo existente, así como
de respuesta y rehabilitación que correspondan, garantizando así la

continuidad de las actividades productivas y el acceso seguro para la

población local.

La selección del proveedorCONSTRUCCIONES GENERALES DCCJ S.A.C, se
sustenta en la verificación de su habilitación en el RNP, ausencia de
impedimentos para contratar con el Estado, experiencia técnica y capacidad
operativa para atención inmediata, Zo cual garantiza la idoneidad para la

ejecución del servicio.

La contratación responde a la naturaleza excepcional de una situación de
emergencia, en la cual la prioridad es la ejecución inmediata de medidas de
mitigación del riesgo, sin que ello se encuentre vinculado a deficiencias de
planificación, sino a la ocurrencia de un evento natural imprevisible.

La Dependencia Encargada de las Contrataciones ha actuado en el marco de
sus competencias administrativas, sustentando el procedimiento en la

información técnica proporcionada por el área usuaria, sin que ello implique
responsabilidad sobre la ocurrencia delfenómenonatural ni sobre la magnitud
del riesgo identificado,

RECOMENDACIONES
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Que el presente Informe Técnico U los antecedentes que 10 sustentan sean
derivados a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, para que, emita el

respectivo informe legal sobre la procedenciade la contratación no competitiva.

Que, con los informes técnico y legal favorables, se eleve al área
correspondiente para la aprobación de la CONTRATACIÓNNO COMPETITIVA
CONTRATACIÓNDEL SERVICIO DE INTERVENCION INMEDZATAPARA LA

LIMPIEZA YEJECUCION DE LA ACTIVIDAD DENOIVZNADA
DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUEY9 SECTOR PUERTO
EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUITBES,
DEPARTAMENTODE TUMBES", por la cuantía de S/ 389,521055 (SON:
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ML Qü1ÑIENtros vEINT1üN0 55/100
SOLES), en eI marco del Decreto Supremo N0005-2026-PCM y sus prórrogas,
bajo la causal de "ANTE LA OCURRENCIA O INMINENCIA DE OCURRENCIA
DE UNA srrtmcróN DE EMERGENCIA"conforme a1 literal b) del numeral
55.1 del artículo 55 de la Ley N032069; supuesto de contratación "Situación de
emergencia t'.

Se recomienda disponer la continuidad de las acciones administrativas
orientadas a la formalización contractual, registro en los sistemas
administrativos del Estado y consolidación del expediente técnico-
administrativo,garantizando su trazabilidad integral.

Que, mediante Sentencia Casatoria NO 23-2016-ICA del 16 de mayo de 2017, la Sala
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República absolvió a1 señor
Oscorima, entre otras razones, por aplicación del principio de confianza en los términos
siguientes:

«Así, en virtud det principio de confianza, la persona que se desempeña dentro
de tos contornos de su rol puede coMiar en que Zas demás personas con las que
interactúa y emprende acciones conjuntas, van a desempeñarse actuando
lícitamente. E!principio de cor$ianzage incardina en Za esencia de ta sociedad,
pues sin él nadie podría interactuar si, además de! deber de cumplir los
parámetros de su rol, estuviera en la obligación de observar que tapersona con
ta que se interactúa esta' cumpliendo cabalmente sus obligaciones,
La necesidad de acudir al principio de confianza es más evidente cuando
hablamos de organizaciones complejas, como son las institucionespúblicas, en
tas cuales ta persona tiene que interactuar con muchos otros funcionarios día
a día. Por ende, st ezfuncionario público tuviera como exigencia permanente
verwcarque otro funcionario ubicado en un ntvetjerérquicamente o en
un nivel horizontal a! suyo cumple o no su función, no le quedaría lugar para
cumplir sus propias labores. De ahé gue se parte de una presunción: todo
funcionario
funciones.
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Que, mediante sentencia 329/2024 (expediente 01553-2023-PA/TC) del 3 de

diciembre de 2024, bajo la ponencia del magistrado Gustavo Gutiérrez Ticse, el TC declaró
infundada la demanda de amparo,

En 10 que respecta al principio de confianza en la administración pública, el TC ha
brindado los siguientes fundamentos:

«...En esa tínea, e! principio de confianza en la administraciónpública es una
concreción dez principio de culpabilidad, a ta par que guarda una conexión
evidente con et principio de ZegaZtdadpenal contenido en ezartículo 2.24 inciso
d) de Za Constitución,y cuyo tenor es: "Nadie serdprocesado ni condenado por
acto u omisión que az tiempo de cometerse no estéprevüzmente calificado en Za
ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; nt sancionado
con pena no prevista en la ley".

...EI vocablo "nadie será procesado..." del articulo precitado aptica para
cualquier individuo, Zo cual naturalmente incluye a tosfunctonartos. Por tanto,

un tipo penal como e! de negociación incompatible, que sanciona el interés
indebido del fi¿ncionario, en beneficio propto o de tercero, por cualquier
contrato u operación en que interviene por razón de su cargo, requierepara su
aplicación, como mínimo, que exista certeza de cuáles son los deberes de cada
funcionarto en el MOF y ROF de la entidad. Asé, no resulta constitucionalmente
posible interpretar de manera amplia, ni analógica, ni mucho menos crear
Jurisprudencialmente deberes funcionariales inexistentes en la normativa
referida. Caso contrario, cualquier funcionario de cualquier jerarquía de
cualquier institución, estaría en riesgo de una criminalización de sus
funciones.

Los fundamentos de la Corte Suprema y del TC en 10 concerniente al principio de
confianza en la administración pública son a licables no so o en investi aciones
procesos penales. sino también en procedimientos disciplinarios y Dtocedimientos
sancionadores or res onsabilidad administrativa funcional.

Que, en tal sentido, en mérito al Principio de Confianza, ES PROCEDENTE, LA
APROBACIÓN EÑ vfA DE REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERvEr«c10Ñ
INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUDY, SECTOR PUERTO CURA,
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTODE TUMBES", en
virtud a los informes técnicos emitidos por el Áreausuaria, la Dependencia Encargada de
las Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de procedimientode
Selección no competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del numeral 55.1
del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, según el
IÑFORME TÉCNICO emitido por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares a través del
INFORME TÉCNICO NO 033-2026/GOB.REG.TUMBES.QGR-ORA-OLYSA.

Que, con INFORME NO 601-2026/GOB.REG.TUMBES-GCR-ORAJ, de fecha 08 de
julio del 2026, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica OPINÓ que es jurídicamente
VIABLE, LA APROBACIÓN VÍA DE REGULARIZACIÓN PROCEDIMIENTO DE
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SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA PARA LA CONTRATACIÓN DEL smancno DE
INTERVENCION INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD bENOMINADA
"LIMPIEZA V DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUEY9 SECTOR PUERTO
EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", bajo la causal SITUACIÓN DE EMERGENCIA, en virtud a los INFORMES
TECNICOS emitidos por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres
OFREGERD, el ÁreaUsuaria; y, la Dependencia Encargada de las Contrataciones que
sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de Selección No
Competitivo, ya que dicha causal está normada en el literal b) del numeral 55. I del artículo
55 de la Ley NO 32069, Ley General de ContratacionesPúblicas; la cual deberá formalizarse
mediante acto resolutivo.

Que, mediante MEMORANDO NO 942-2026/GOBoREG.TUMBES-GR-CGR, de fecha
08 de julio del 2026, se DISPONE a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica proyectar la

resolución de APROBACIÓN EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE
NO COMPETITIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL sERVIC10 DE

INTERVENCION INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA
"LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUDY, SECTOR PUERTO
EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE prurv1BS, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", en ei supuesto de "INMINENCIA DE OCURRENCIA DE slTUAC1óN DE
EMEREÑCIA", en virtud a1 INFORME LEGAL; y, a los INFORMES TECNIcos emitidos por
la Oficina Regional de Gestión del Riesgo de Desastres OFREGERD, el ÁreaUsuaria, la

Dependencia Encargada de las Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por
este tipo de Procedimiento de Selección No Competitivo, ya que dicha causal está normada
en el literal b) del numeral 55.01 del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

Que, contando con el visto de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría
General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares; y, en uso de las facultades otorgadas
conferidas por la LEY NO 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY 27867 - LEY
ORGAÑICA DE GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento
de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN V FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-QOB.REQ.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, REGULARIZACIÓN,
PROCEDIMIENTO DE NO cozvEPETITIVo PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE INTERVENCION INMEDIATA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD
DENOMINADA "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUEY,
SECTOR PUERTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", bajo la causal SITUACIÓN DE EMERGENCIA, en ei
supuesto de "IÑMIÑENc1A DE OCURRENCIA DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA", en
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virtud a los INFORMES TECÑICOS emitidos por la Oficina Regional de Gestión del Riesgo
de Desastres - OFREGERD, el Área Usuaria, la Dependencia Encargada de las

Contrataciones que sustentan la conformidad de optar por este tipo de Procedimiento de
Selección No Competitivo, ya que dicha causal está normadaen el literal b) del numeral 55.1
del artículo 55 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, según el
INFORME TECNICO emitido por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares a través del
INFORME TÉCNICO NO 033-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLYSA, en virtud a los
fundamentos fácticos y jurídicos establecidos en la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. IÑD1cAR, que la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares, realizó de manera directa la Contratación mediante el Procedimiento de Selección
No competitivo con la empresa CONSTRUCCIONES GENERALES DCCJ S.A.C, con RUC
20409306714; por la cuantía de S/ 389,521.55 (TRESCIENTOS OCHENTAV NUEVE MIL
QUINIENTOS vEINT1tJN0 CON 55/100 SOLES), siendo la fuente de financiamiento
FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL-FOÑCOR, contándose con la CERTIFICACIÓN
DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO ÑOTA NO 0000003275, de fecha de aprobación ei día
02 de julio del 2026, para la ejecución del SERVICIO DE INTERVENCION INMEDIATA
DENOMINADA "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL LATERAL DEL DREN LUEY,
SECTOR PUERTO EL CURA, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES"; según 10 sustenta en su INFORME TÉCNICO NO 033-
2026/QOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fecha 06 de julio del 2026; y, los

documentos que obran en el expediente administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares, el cumplimiento estricto de los parámetros normativos establecidos en la LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY Ño 32069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONESPÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO ÑO 009.
2025-EF, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente resolución a Gobernación
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuestoy Acondicionamiento Territorial, Oficina de Logística

y ServiciosAuxiliares, Oficina Regional de Administración, Secretaría General Regional; y, a
las demás oficinas competentes, para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

REGIONALD

Seman Puell
MERAL REGION

ES
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